RES. 3280/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005889, Ent. N° 4538/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) relacionadas con el Llamado a Expresiones de interés Nº 13/2018, a  firmas consultoras para brindar servicios de consultoría en calidad de Interfaces WEB,”, en el marco del “Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado – Ciudadano”, financiado parcialmente mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones del llamado en el diario Development Business (UNDB), de fecha 5.12.2017 y en la página web de compras  estatales  de fecha  5.12.2017;
2) que según informe de la Comisión de Evaluación de fecha 5.12.2017, se expresa que, de acuerdo con las políticas de selección del Banco,  la lista corta de firmas quedó conformada por: ABSTRACTA SRL, LADILOR S.A, NT CONSULT  Tecnología e Consultoría Ltda- Zoxery Company S.A. con intención de Consorcio, PLUSVALIA LABS SRL y ZETA PLUS S.A.;
3)  que  al Acto de Apertura de propuestas técnicas de fecha 9.5.2018, se presentaron: LADILOR S.A y PLUSVALIA LABS. SRL. Al respecto la Asesoría Letrada del Organismo con fecha 7.6.2018, indicó que las propuestas presentadas respondieron sustancialmente a los requerimientos contenidos en los documentos de la Solicitud de Propuestas que rigen el presente llamado;
4) que de acuerdo con el informe de Evaluación Técnica de fecha 9.7.2018, se señala  que  LADILOR S.A. superó  los mínimos requeridos para cada ítem y sub-ítem, obteniendo globalmente un puntaje de 99 puntos. En cambio  PLUSVALIA LABS SRL no superó el mínimo exigido en los ítems I y II, por lo cual quedó descalificada desde el punto de vista técnico;
5) que consta informe del BID de fecha 12.7.2018, mediante el cual  indica no tener observaciones  que formular respecto de la firma LADILOR S.A. Por otra parte, tomó conocimiento que la firma PLUSVALIA LABS SRL no superó el mínimo exigido, quedando descalificada;
6) que la Comisión Asesora, conforme con los análisis efectuados, recomendó la adjudicación  a la firma  LADILOR S.A habiendo cotizado un precio total de U$S 599.996 impuestos incluidos;
7)  que se adjunta informe del BID de fecha 31.8.2018, según el cual no tener objeciones que formular a la adjudicación propuesta, estando a la espera de la remisión del contrato negociado;
8) que consta informe de disponibilidad de crédito de la Dirección de Administración y Finanzas de fecha 6.9.2018, en el que consigna que la erogación total de U$S 599.996,70 impuestos incluidos, serán cubiertos con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 02, Programa 484, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo” y 1.1 “Rentas Generales”. Se adjunta Afectación Nº  572 y sus modificativas por Financiamiento 2.1 por                                            $ 4.953.373 y de la Afectación Nº 573 y sus modificativas por Financiamiento 1.1 por $ 70.912;
9) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Ejecutivo de AGESIC por el cual se adjudica el llamado a la firma LADILOR S.A, por la suma total de hasta U$S 599.996 impuestos incluidos, expresando que el plazo de contratación será de tres años contados a partir de la suscripción del contrato;
CONSIDERANDO: 1)  que la contratación se ajusta a lo establecido en el inciso 1) del Artículo 45 del TOCAF, que establece que: “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado – Ciudadano mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;                 

3) que el Artículo 20 de la Parte 1 Sección 1 del Pliego, refiere a la evaluación de las Propuestas, sobre la base del cumplimiento con los términos de referencia, aplicando los criterios y sub criterios de evaluación y el sistema de Puntos que indica la hoja de Datos, de manera que a cada propuesta se le asignará un puntaje técnico. Una vez finalizada la evaluación técnica y la no objeción del Banco, se procederá a la apertura de las propuestas del precio; 
4) que se recabó la no objeción del BID al procedimiento y al servicio a desarrollar;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato por las citadas partes, cométese al Contador Auditor en la Presidencia de la República, la intervención del gasto total de U$S 599.996 impuestos incluidos, a favor de la firma LADILOR S.A,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 28 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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